
El promedio del cargo por recibos pertinentes al último bie
nio importa pesetas 92.378.842. por lo que ha sido ratificada por 
la superioridad en la categoría primera.

El premio de cobranza será el 2,12 por 100 sobre lo recau
dado en período voluntario y el 60 por 100 de las participacio
nes en recargos de apremio que perciba la Diputación en esta 
zona.

La fianza es de 2.771.365 pesetas.
Las solicitudes habrán de presentarse en la Secretaría Ge

neral de esta Diputación, dentro de los treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

El nombramiento de Recaudador efectuado por esta exce
lentísima Corporación podrá ser impugnado ante el excelen
tísimo señor Ministro de Hacienda, mediante recurso de alzada, 
en el plazo de quince días,

El anuncio íntegro de esta convocatoria aparece inserto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia número 133, correspondiente 
al día 11 de los corrientes.

Zaragoza, 12 de junio de 1976.—El Presidente.—4.913-E.

16115 RESOLUCION del Ayuntamiento de Huelva refe
rente a la oposición convocada para proveer tres 
plazas de Técnicos de Administración General.

Por resolución de la Presidencia de la Corporación de fecha 
11 de junio de 1976, se ha elevado a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos a la oposición convocada por e6te 
excelentísimo Ayuntamiento, para la provisión en propiedad de 
tres plazas de Técnicos de Administración General, vacantes en 
su plantilla de funcionarios, una vez pasados los quince días 
otorgados a efectos de reclamaciones, sin que éstas se hayan 
producido.

De conformidad con lo previsto en la base 4 “ de las que 
rigen el procedimiento, por el presente se anuncia el Tribunal 
que habrá de juzgar los ejercicios de la citada oposición y que 
estará constituido por los siguientes señores:

Presidente: Ilustrísimo señor don Carmelo Romero Núñez, 
Alcalde Presidente de este excelentísimo Ayuntamiento, y como 
sustituto don Antonio Hernández Romero, Teniente de Alcalde, 
Delegado de Personal.

Vocales: Ilustrísimo señor don Manuel Vázquez Blasco, Jefe 
del Servicio Provincial de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, y como sustituto el ilustrísimo señor don 
Nicolás Ríos del Pino, Funcionario Directivo del Gobierno Civil 
de esta provincia; ambos en representación de la Dirección 
General de Administración Local; don Carlos López Núñez, en 
representación del profesorado oficial, y, como sustituto, don 
Carlos Seco Caro; don Juan Manuel Martín Martínez Baroja, 
en representación de la Abogacía del Estado de esta provincia, 
y, como sustituto, don Juan Antonio Garrido Feria; don Pedro 
Azcárate Montiel, Secretario general de la Corporación y, como 
sustituto don Camilo Domínguez Mendoza, Oficial Mayor Letra
do de este excelentísimo Ayuntamiento.

Secretario: Don Diego García Toscano, Jefe del Negociado de 
Personal de este excelentísimo Ayuntamiento, y oomo sustituto 
don José Herves García, funcionario técnico.

Se abre un plazo de quince días hábiles, siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
a efectos de redamaciones, contra la designación de miembros 
del Tribunal en quienes concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Huelva, 14 de junio dé 1976.—El Alcalde, Carmelo Romero 

Núñez.—El Secretario, Pedro Azcárate Montiel.—4.974-E.

16116 RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la 
que se anuncia concurso de méritos para la provi
sión del personal docente en los Centros de Educa
ción Especial adscritos o. la Junta de Promoción 
Educativa.

Convocatoria de concurso de méritos pana la provisión del 
personal docente en los Centros de Educación Especial adscritos 
a la Junta de Promoción Educativa del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid, por Orden de 1 de abril de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 25 de abril), aprobada por dicha Junta 
en su sesión celebrada el día 7 de julio de 1976.

Bases
I. Objeto de la convocatoria

1.1. La Junta de Promoción Educativa del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid convoca concurso de méritos para la 
provisión de veintidós plazas de Profesores especializados en Pe
dagogía Terapéutica y cuatro de Profesores especializados en 
Técnicas de Audición y Lenguaje, para prestar su función en 
los Centros de Educación Especial dependientes de dicha Junta, 
«Princesa Sofía», «Fundación Goyeneche», «Fray Pedro Ponce de 
León» y «Francisco del Pozo».

1.2. A las plazas convocadas se incrementarán las vacantes 
que se produzcan hasta la fecha de la propuesta de la Comisión 
seleccionadora.

II. Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el presente concurso, los aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Pertenecer al Cuerpo de Profesores de Educación Gene- 
nal Básica.

b) Estar en servicio activo o encontrarse en condiciones dé 
solicitar el reingreso en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

c) Estar en posesión del título de Profesor especializado 
en Pedagogía Terapéutica o, en su caso, el de Profesor especia
lizado en Sordomudos o en Técnicas de Audición y Lenguaje, 
o ser Licenciado en Filosofía y Letras, Sección de Pedagogía 
(Subsección de Educación Especial).

d) No estar sujeto a expediente disciplinario ni hallarse in
habilitado para ejercer el cargo, careciendo de nota dsfavo- 
rable en su expediente personal.

III. Solicitudes

3.1. Los aspirantes a las plazas convocadas formularán ins
tancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde del Ayuntamiento 
de Madrid, Presidente de la Junta de Promoción Educativa, so
licitando tomar parte en el concurso, haciéndose constar en la 
misma domicilio habitual, teléfono, edad, así como el número 
del documento nacional de identidad y fecha de su expedición.

3.2. Las instancias se presentarán en el Registro General 
de la Corporación Municipal, plaza de la Villa, 5, en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del día siguiente al de la 
publicación del último anuncio de esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado» o en el de la provincia.

3.3. A la solicitud se acompañarán los siguientes docu
mentos:

a) Hoja de servicios certificada por la Delegación Provincial 
correspondiente y cerrada en 31 de julio del corriente año, en 
la que se hará constar los servicios prestados y la circunstancia 
de que el interesado no se halla sometido a expediente discipli
nario y carece de nota desfavorable en su expediente personal.

b) Fotocopia del título de Profesor especializado en Pedago
gía Terapéutica, o el de Profesor especializado en Sordomudos 
o en Técnicas de Audición y Lenguaje o, en su caso, el de Li
cenciado en Filosofía y Letras, Sección de Pedagogía (Subsec
ción de Educación Especial). Caso de no estar en posesión 
del título correspondiente, deberán presentar fotocopia del recibo 
justificativo de haber hecho efectivo el importe del mismo.

c) «Curriculum vitae», con indicación expresa del año y lugar 
en que realizaron los cursos para la obtención del título, de los 
Centros en que verificaron las prácticas, o en los que hayan 
ejercido docencia, así como de cuantos méritos estimen oportuno 
alegar dentro de la educación especial, todo ello debidamente
justificado.

d) Escrito del interesado manifestando el orden de prefe
rencia respecto a los Centros enumerados en la base primera 
de esta convocatoria. En caso de no ser posible acceder a lo 
solicitado por el concursante, se haría por riguroso orden de 
puntuación.

e) Documento en el que conste la expresa conformidad del 
interesado en aceptar la plaza, caso de ser propuesto para ella.

IV. Sistema selectivo

4.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante el 
sistema de concurso, el cual constará de las siguientes fases:

a) Evaluación de los méritos alegados en la documentación 
presentada por cada concursante.

b) Entrevistas personales, en aquellos casos en que la Comi
sión Seleccionadora lo estime oportuno.

c) Pruebas que se consideren convenientes, si el número de 
aspirantes así lo aconseja,

4.2. Se considerarán méritos preferentes el haber prestado 
servicios en los Centros educativos dependientes del extinguido 
Patronato Municipal Escolar, así como de la actual Junta de 
Promoción Educativa de esta Corporación, bien mediante con
trato suscrito por la Delegación Provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia, a propuesta del citado Organismo munici
pal, o bien con el carácter de propietario provisional o interino. 
Igualmente se considerará la circunstancia de que los con
cursantes hayan prestado destacada colaboración en las tareas 
educativas del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid.

4.3. Para la resolución de este concurso, se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en la Ley de 17 de junio de 1947 en lo que se 
refiere a la reserva de los porcentajes establecidos.

V. Tribunal calificador

5.1. El concurso será calificado por una Comisión selec
cionadora presidida por el excelentísimo señor Alcalde, quien 
podrá delegar en un miembro de la Corporación; actuarán 
como Vocales: el Presidente de la Comisión Informativa de En
señanza, actividades culturales, turísticas y deportivas o un 
Concejal perteneciente a la misma designado por la Alcaldía; 
un Catedrático de Pedagogía de la Escuela Universitaria del 
Profesorado de Enseñanza General Básica; el Delegado de Edu
cación del Ayuntamiento; el Jefe del Departamento de Edu
cación; un Inspector Técnico de Enseñanza, especializado en



Pedagogía Terapéutica y en Técnicas de Audición y Lenguaje, 
así como dos Directores o Profesores igualmente especializados 
en las mismas materias, designados por la Alcaldía a propuesta 
de la Delegación de Educación. Actuará como Secretario el de 
la Corporación o el funcionario en quien éste delegue.

5.2. La Comisión seleccionadora no podrá actuar sin la asis
tencia de más de la mitad de sus miembros.

VI. Listas de aprobados y propuesta

6.1. Realizada la calificación, a tenor de cuanto dispone el 
punto cuarto de la Orden de 11 de septiembre de 1973, la Junta 
de Promoción Educativa propondrá al Ministerio de Educación y 
Ciencia el personal docente seleccionado, el cual deberá poseer 
vocación y aptitud adecuada para su integración en el equipo 
y puesto que se le asigne.

6.2. Aquellos concursantes seleccionados que no puedan ads
cribirse a un determinado Centro al término del concurso, que
darán en expectación de destino, a fin de que puedan cubrir las 
primeras vacantes que se produzcan, entendiéndose que renun
cian a este derecho, caso de no ocupar la plaza cuya vacante se 
le asigne.

VII. Emolumentos

Los profesores que resultaren seleccionados percibirán los 
emolumentos que como funcionarios de carrera les correspon
dan, sin perjuicio del complemento económico que pudiera asig
nárseles por su especialidad.

VIII. Escolares comprendidos y prestación de servicios

8.1. Los escolares a atender serán los que estén afectados 
por deficiencias mentales, sensoriales, de comunicación o motó- 
ricas, y oscilarán entre los tres y cuatro y los dieciocho y vein
tiún años de edad, según la estructura y características de cada 
Centro.

8.2. La prestación de servicios se realizará en los Centros 
a los que sean destinados los concursantes, con arreglo a las 
normas, calendarios y horarios dispuestos por la legislación vi
gente y aconsejados por las circunstancias específicas que ®n 
cada Centro concurran.

IX. Nombramiento y toma de posesión

Una vez aprobada la propuesta por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, los aspirantes nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al 
en que les sea notificado el nombramiento. Aquellos que no 
tomen posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, que
darán en la situación de cesantes.

X. Retirada de documentaciones

Los concursantes que no resultaren seleccionados dispondrán 
de un plazo de treinta días hábiles, a partir de la resolución 
del concurso, para retirar la documentación por ellos presenta
da, pudiendo verificar su recogida en las oficinas de la Sección 
de Enseñanza —Secretaría de la Junta de Promoción Educativa— 
plaza de la Villa, 5, durante la jornada normal de trabajo.

Madrid, 13 de agosto de 1976.—6.418-A.

16117 RESOLUCION del Ayuntamiento de Orense refe
rente a la oposición libre para proveer tres plazas 
de Ingeniero Técnico en Topografía o Perito To
pógrafo.

Provisión en propiedad de tres plazas por oposición libre de 
Ingeniero Técnico en Topografía o Perito Topógrafo de la planti
lla de este Ayuntamiento.

Bases íntegras, con el programa anexo, publicadas en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Orense» número 135, de 
12 de los corrientes.

Edad de dieciocho años sin haber cumplido los cincuenta en 
la fecha de la convocatoria, es decir de la publicación de] pre
sente extracto en el «Boletín Oficial del Estado». Derechos de 
examen 800 pesetas.

Plazo de presentación de instancias: Treinta días hábiles con
tados a partir del siguiente de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado». Sueldo anual de 184.680 pe
setas, que es el que corresponde al coeficiente 3,6; pagas 
extraordinarias; trienios del 7 por 100 y demás retribuciones 
o emolumentos que corresponda con arreglo a la legislación 
vigente.

Ejercicios: Serán dos, uno práctico y otro oral, eliminatorios. 
El primer ejercicio práctico se dividirá en dos partes:

a) Topográfico.
b) De Gabinete Técnico.
El Topográfico consistirá en un trabajo que implicará ma

nejo de aparatos topográficos de nivel y taquimiétricos y su 
reproducción gráfica en un plano a escala,

El de Gabinete Técnico comprenderá el levantamiento de 
un plano de una zona de la ciudad, debiendo presentar al 
Tribunal calificador:

al Croquis acotado.
b) Planos a escala, si los hay.
c) Detalle de sus calles y sus edificaciones.
Para este primer ejercicio los opositores deberán presentar- 

se provistos de material de trabajo y de medir que consideren 
oportuno, así como textos de consulta. El Ayuntamiento facili
tará el papel necesario al efecto.

Orense, 14 de junio de 1976.—El Alcalde.—4.990-E.

16118 RESOLUCION del Ayuntamiento de Ripollet por 
la que se hace pública la lista provisional de as
pirantes admitidos a la oposición para la provisión 
en propiedad de una plaza de Técnico de Admi
nistración General.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para parti
cipar en la oposición convocada por este Ayuntamiento paita la 
provisión en propiedad de una plaza de Técnico de Administra
ción General, he resuelto aprobar la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos, que se hace pública, y que queda 
configurada del siguiente modo:

Relación de admitidos

D. Francisco José  Hernández Sadurní.
D.a Ana Viola Tarragona.
D.ª Vorginia-Amelia Loro Carrasco.
D. Luis Hortet Previ.
D.ª Leonor Aguiló Prieto.
D. Inmaculada Gómez del Moral y Mauri.
D. Jesús Ramos Pérez.

Relación de excluidos

Ninguno.

La precedente lista podrá ser impugnada mediante las opor
tunas reclamaciones en el plazo de quince días hábiles con
tados a partir del siguiente a la última publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia o en el «Bole
tín Oficial del Estado» y será asimismo expuesta en el tablón 
de anuncios de esta Corporación. Caso de no formularse recla
maciones durante el referido plazo, la expresada lista provi
sional se entenderá automáticamente a definitiva.

Ripollet, 10 de junio de 1976.—El Alcalde, Alberto Dausa 
Ramón.—4.849-E.

16119 RESOLUCION del Ayuntamiento de San Sebastián 
de los Reyes por la que se hace pública la lista de
finitiva de admitidos y composición del Tribunal 
del concurso-oposición convocado para cubrir una 
plaza de Aparejador.

Expirado el plazo de quince días concedidos para formular 
reclamaciones contra la resolución provisional de admitidos y 
excluidos en el concurso-oposición convocado para cubrir una 
plaza de Aparejador municipal, publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 168, de 15 de julio de 1976, y «Boletín 
Oficial del Estado» número 162, de 7 de julio de 1976, y al no 
haberse producido reclamación alguna contra dicha relación, 
se eleva a definitiva tal como apareció en los boletines antes 
indicados.

Asimismo, efectuado el sorteo, con fecha 17 de agosto de 
1976, para determinar el orden de actuación de los aspirantes, 
para aquellas pruebas que no puedan realizarse simultánea
mente, ha dado el siguiente resultado:

1. ° Don Jesús Ibaibarriaga Llanos.
2.º Don José Luis Olmeda Osuna
3. º Don Miguel Angel Vidal García.
4. ° Don Alfredo Gadea Martín.
5. ° Don Francisco García Martín.

Por otro lado, la composición del Tribunal encargado de 
juzgar las pruebas es el siguiente:

Presidente: Don Felipe Laporta Lorenzo, Alcalde-Presidente de 
la Corporación y, en su ausencia, quien legalmente le susti
tuya.

Vocales:
Don Guillermo Male Hernández, en representación del Cole

gio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid.
Don Gregorio Ramos Domínguez y, en su ausencia, don Ra

miro Avendaño Paisán, Catedráticos numerarios de la Escuela 
Universitaria de Arquitectura Técnica de Madrid, en represen
tación del Profesorado Oficial del Estado.


